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¡¡¡PELIGRO!!!

¿CONOCE EL PELIGRO DEL ARTICULO 58 DE LA LEY DE PRESUPUESTO?

ARTICULO 58.- En el año 2001 los Poderes del Estado deberán llevar acabo un proceso de Modernización y Reforma Administrativa Integral de la Administración Nacional que culminará en su totalidad antes del 30 de junio de 2002. Dicha reforma deberá tener en cuenta, entre otras, las siguientes pautas:

1. Las organizaciones públicas deberán encarar procesos de reingeniería destinados a disminuir el gasto y a introducir en la gestión el cumplimiento de resultados medibles y cuantificables.

2. En el marco del Decreto Nº 229 de fecha 8 de marzo de 2000 los organismos deberán brindar una mejor atención en los servicios, mejor provisión de información a los ciudadanos y transparencia en sus acciones.

3. Suprimir  funciones y organismos innecesarios.

4. Fusionar Organismos Descentralizados.

5. Concentrar funciones en una misma unidad administrativa de manera de reducir significativamente el número de Direcciones y equivalentes.

6. Integrar a la Administración Central a Organismos Descentralizados en los que no esté justificado su autarquía y personería jurídica.

7. Negociar la transferencia a gobiernos locales de funciones para las que ellos sean más aptos.

8. Eliminar de los convenios y estatutos cláusulas que instituyen rigideces administrativas, ineficiencias y costos injustificados.

9. Supresión de aumentos salariales automáticos por el mero transcurso del tiempo.

10. No podrá haber aumentos automáticos de cargos por egresos de escuelas e institutos de especialización de personal de la Administración Nacional.

11. Tercerizar servicios.

12. Definición y exigencia de niveles mínimos de informatización para todos los organismos.

¿QUÉ PASA SI SE APRUEBA ESTO?

NINGUN TRABAJADOR DE LA D.G.I. (INDEPENDIENTEMENTE DEL NIVEL JERARQUICO QUE OCUPE) PODRA DECIR QUE NO CORRERA RIESGO SU FUENTE DE TRABAJO SI ESTE DISPARATE OCURRE.

¿QUÉ HACE EL GREMIO?

Con fecha 27 de setiembre de 2000, mediante Trámite Parlamentario Nº 2-6233, varios diputados (Ayala, Díaz Bancalari, Das Neves, Kirchner, Snopek, entre otros)  presentaron un proyecto de autoría de la A.E.D.GI. que en su Artículo 1º dice: “En ningún caso podrá disponerse la privatización de la A.F.I.P. . . .respecto de áreas que hacen a su accionar estratégico”.

Entrevistamos al Senador López (Vpte. de la Comisión de Trabajo) quien nos dio su apoyo; y también los diputados Dumón y Elisa Carrió, de destacada participación en la audiencia pública.

Los diputados Alicia Castro,  Bravo, Polino y Peyrou manifestaron, a instancias de la A.E.D.G.I., al Pte. De la Comisión de Presupuesto, diputado Baglini, su oposición al Art. 58º. 

Los diputados Oraldo Britos, Herrera, Romano, Becerra y Graciela Camaño –a raíz de nuestra presentación-  presentaron la propuesta de supresión del Art. 58º.

El miércoles 1º de noviembre, el Gremio participó de la sesión de la Comisión  de  Presupuesto y Hacienda de Diputados, en la que el Administrador Federal Héctor Rodríguez dijera “que en ningún lugar del mundo se privatizó la fiscalización de impuestos”.

Reunido con nuestro Secretario General, el diputado Baglini se mostró receptivo a nuestra pretensión. Como asimismo la diputada Stolbizer, Pte. De la Comisión de Trabajo, que agregó su oposición a vulnerar cláusulas convencionales.

Y el martes 7 de noviembre en la audiencia pública de la multisectorial en la Cámara de Diputados, con la participación de un gran número de diputados, el Secretario General de la A.E.D.G.I., Jorge Martínez expuso –como integrante del Frente de Gremios Estatales- su rotunda oposición a la privatización de la fiscalización y recaudación de impuestos y el pedido de eliminación del Artículo 58º.

¿Y LA ESTRUCTURA?

Seguimos manteniendo el compromiso de siempre: NINGUN TRASLADO POR MOTIVO DE LA REESTRUCTURA.  Respetar la localización geográfica de los trabajadores impositivos. Mantener la operatividad y el funcionamiento de los lugares de trabajo, respetando la jornada legal de trabajo.

Pero seamos serios: ¿quién puede hablar de una estructura definida y a largo plazo, en el medio de estas restricciones presupuestarias, de la nueva dependencia –aún no plasmada en normativa alguna, excepción de la facultad constitucional de recaudar tributos- de la Jefatura de Gabinete?

QUE EL ARBOL NO NOS TAPE EL BOSQUE: DEFENDAMOS LA FUENTE DE TRABAJO.

ACOMPAÑEMOS ORGANIZADAMENTE AL GREMIO!!!

                        Buenos Aires, 9 de Noviembre de 2000.-

